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NOS DON MIGUEL SALVA Y MUNAR,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA 
ORISPO DE MALLORCA, CABALLERO GRAN CRUZ DE LA REAL 
Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CARLOS III, CONDECORADO CON LA 

DE PRIMERA CLASE DE LA CIVIL DE BENEFICENCIA, SE
NADOR DEL REINO, ETC., ETC.

Visto lo ajustado" en el convenio que 
para el arreglo de Capellanías colativas se 
ha celebrado entre la santa Sede y S. M. 
publicado como ley del Estado en 24 de 
junio del año último y lo contenido en la 
instrucción que, para llevarlo á debido 
efecto, se espidió el dia inmediato siguien
te, y fué dada á luz de nuestra orden, 
juntamente con el convenio en el número 
148 del Boletín Eclesiástico de nuestra 
Diócesi, correspondiente al dia 22 de agos
to del indicado año, y deseando secun
dar las benéficas miras que se lian pro-
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puesto ambas supremas potestades; pro
veemos, declaramos y damos por total- 
mante estinguidas las Capellanías colati
vas de patronato familiar activo ó pasivo 
de sangre, cuyos bienes, derechos y ac
ciones reclamados ante los tribunales civi
les con anterioridad al 17 octubre de 1851 
se adjudicaron alas familias, ó pende to
davía en dichos tribunales el juicio de 
adjudicación: declaramos asimismo canó
nicamente abolidas las Capellanías de la 
propia índole, cuyos bienes reclamados 
con posterioridad al real decreto de 30 de 
abril de 1852 y antes del 28 octubre de 
1856 hayan sido adjudicados ó se adju
dicaren en adelante. Y por cuanto en el 
citado convenio se impone la obligación 
de redimirlas cargas eclesiásticas corrien
tes y las vencidas y no cumplidas im
puestas sobre los precitados bienes ú otros 
de igual naturaleza á los adjudicatarios ó 
á los causa habientes de estos á tenor de 
lo prescrito en el artículo l.°y con la di
ferencia que establece el artículo 2.°; á los 
poseedores de bienes eclesiásticos, ya hu
biesen estos constituido antes verdadero 
beneficio de patronato familiar activo ó 
pasivo de sangre, ya hubiesen tenido sim
plemente la denominación de obras pias, 
legados pios, ó pat ronatos laicales ó rea
les de legos ú otras semejantes fundacio
nes igualmente patronadas, adjudicados
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Ó vendidos por el Estado con sus cargas- 
eclesiásticas inherentes, según se dispone 
en los párrafos 12.° y 3." del artículo 5.° 
y á aquellos á quienes se refieren ios artí
culos G/y 7/; señalamos á unos y á otros 
el plazo de cuatro meses contaderos des
de la fecha del presente auto dentro del 
cual deberán dirigir ó Nos por conducto 
del notario mayor de nuestra curia ecle
siástica las instancias de redención acom
pañadas de los documentos que se deta
llan en el artículo 13 de la precitada ins
trucción si desean aprovecharse de los be
neficios de la benignidad apostólica que 
Nos estamos autorizados y dispuestos á 
otorgarles; de otra suerte, trascurrido di
cho plazo, se incoarán de oficio los es
pedientes y les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. Debiendo quedar sub
sistentes las otras Capellanías cuyos bie
nes no hubiesen sido reclamados á la pu
blicación del real decreto de 2S Noviem
bre de 1856, según asi terminantemente 
se dispone en el artículo 4.° del convenio, 
procédase cuanto antes á instruir el es
pediente de que habla, y en el modo y for
ma que previene el artículo 34 de la ins
trucción para hacer en vista del resultado 
que arroje, de las deducciones legítimas 
y de las reservas, que creyéremos equi
tativas, las declaraciones oportunas y prac
ticar lo demas que de derecho correspon-
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da. Delegamos nuestras facultades para 
la instrucción parcial de los aludidos es
pedientes en la persona del Señor Don 
Pedro Juan Juliá Pro. y canónigo de nues
tra santa Iglesia, reservándonos la apro
bación y resolución difinitiva de los mis
mos. Insértese el presente auto en el Bo
letín del Obispado y remítase copia del 
mismo al Gobernador civil para que dis
ponga su inserción, en el Boletín oficial 
de la provincia. Así lo proveemos, man
damos y firmamos en nuestro Palacio 
episcopal de Palma de Mallorca á los cua
tro de mayo de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Miguel obispo de Mallorca.— 
Por mandado de S. E. I. el obispo mi 
Sr —Ldo. Teodoro Alcover canónigo Se
cretario..
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En el Boletín Oficial Eclesiástico del obispado de 

Barcelona, correspondiente al jueves 1G del mes pa
sado, leemos el siguiente documento:

a El Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación ha co
municado en 22 de Febrero á los señores goberna
dores de provincia la real orden siguiente:

Habiendo consultado á este ministerio varios gober
nadores sobre la.^ alteraciones que solicitan algunos 
pueblos, respecto á la ejecución del decreto de Su 
Santidad relativo á la observancia de los dias festi
vos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien man
dar que se atengan todas las autoridades á lo dispues
to por Su Santidad de acuerdo con el gobierno, y 
que cuando absolutamente fuese necesario ó conve
niente hacer alteración, nunca sea sin el consenti
miento y acuerdo de la autoridad eclesiástica. De 
Real orden lo dijo á V. S. para los efectos corres
pondientes.

Real órden para que los militares en actual servicio cum
plan can la santificación de los días festivos.

Excmo. Sr. Deseando la Reina (q. D. g.) que los 
cuerpos del ejército no se distingan solamente por 
la extricta observancia de los deberes militares que 
las ordenanzas les imponen, sino también por el res
peto y obediencia á los preceptos de la religión, lle
nando de esta manera las obligaciones que están 
llamados á cumplir como militares y como cristianos, 
y siendo su soberana voluntad que se procure con 
igual celo la observancia de unos y otros deberes 
que ha de revelarse aun en los menores detalles, ha 
tenido á bien mandar que en lo sucesivo, y á ex
cepción de los casos en que el servicio reclame 
otra cosa, en los domingos y fiestas de guardar no 
han de tenerlos cuerpos del ejército ejercicios, tra
bajos revistas ni otra fatiga mas que la consiguiente 
al servicio ordinario de cuartel y al de plaza. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
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chos años. San Ildefonso 5 de Agosto de 18G7.= 
Valencia.

En el Boletín eclesiástico del Obispado de la Ha
bana leemos el siguiente Real decreto.

El Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil Vice 
Real Patrono, en oficio f.° de los corrientes, dice al 
Excmo. é limo. Sr. Obispo Diocesano lo que sigue; 
—«Excmo. é limo. Sr.: El Excmo. Señor Ministro 
de Ultramar, con fecha 21 de Diciembre del año 
próximo pasado, me comunica la Real orden siguien
te:—Excelentísimo Sr.: Una de las funciones mas 
importantes encomendadas al Gobierno de S. M. en 
virtud del Patronato que atribuyen á la Autoridad 
Real las Bulas Pontificias y leyes de Indias sobre las 
iglesias de los dominios que tiene en Ultramar la Co
rona de Castilla es la referente á la conservación de 
la disciplina eclesiástica en toda su fuerza, según 
lo prescriben, no solamente los Sagrados Cánones y 

-Bulas Pontificias, sino las leyes de Indias, Reales 
Cédulas -y otras disposiciones soberanas que han 
ocurrido con la plenitud de su fuerza á amparar y 

...proteger, en cuanto esto es dable, á la autoridad 
civil, el espíritu que preside á aquellos sagrados man
datos. A este común esfuerzo es debido el prodigio
so desarrollo que ha tenido nuestra religión santa 
en todos los paises á donde la nación españoki ha 
llevado su enseña, dejando en todas partes monu
mentos imperecederos de nuestras creencias, pues 
que siempre ha influido en el corazón de sus nue
vos súbditos con la civilización española, la Religión 
Católica en toda su pureza, como primero y mas 
fundamental rasgo característico de nuestra nacio
nalidad. Interesada S. M. en que este espíritu se 
conserve en toda su integridad, no solo en cum
plimiento de su sagrado deber, sino en la convicción 
profunda de que con esto se hace un beneficio in
menso á sus súbditos en esos paises, sin que pueda 

-ni deba alegarse razón ni preteslo-que dé ocasión á 
-dudarse del estado del rigor de todas las disposicio-
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nos, asi canónicas corno civiles que tiendan á Fa* 
observancia de la disciplina tanto del clero secular 
como regular de esas iglesias; se ha servido dispo
ner de conformidad con lo informado por el Consejo 
de Estado: L° Que se encargue á los Vice Reales 
Patronos y M. RR. Arzobispos y RR. Obispos de las 
iglesias de Ultramar, el mas exacto cumplimiento de 
las disposiciones canónicas, leyes de Indias y demas 
resoluciones posteriores, dictadas con el fin de que 
la disciplina eclesiástica se conserve en su mayor pu
reza; y 2." que en cumplimiento de las mismas so
beranas disposiciones se reputen ahora, como siempre 
lo han estado, sometidos á las mismas leyes eclesiás
ticas tanto los individuos del clero secular como del 
regular de los mismos dominios que por cualquier 
causa residan en la Península mientras que por los 
medios que establece el derecho canónico y civil, 
no rompan el vínculo con que están ligados á aque
llas iglesias ó corporaciones religiosas. Lo que tras
lado á V. E. para su conocimiento y fines consi
guientes. »

Lo que de orden de S. E. I. se inserta en eb 
Boletín eclesiástico para general inteligencia.—Ha
bana 8 de Fc*brero de 1868.—Dr. Mariano Pujol y 
Anglada, Secretario.

Real órden aclaratoria de la ley de Capellanías colati
vas, sobre la condonación de réditos atrasados de los 
censos (pie han de redimirse.

El Boletín oficial eclesiástico del Arzobispado de 
Valladolid, en su número 11, correspondiente al 
día 14 del mes último la publica en los términos 
siguientes:

«Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—Real órden.—limo. Sr.: 
He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) del espedien
te instruido en esa Dirección general á consecuen
cia de la consulta promovida por la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Valladolid, 
con motivo de dudas ocurridas sobre la inteligen-
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cía que deberá darse al art. 5.° de la ley de 15 
de Junio 1866, relativo á la condonación de los ré
ditos atrasados do censos cuya redención se haya so
licitado y solicite en lo sucesivo; y siendo conve
niente dictar reglas claras y decisivas sobre el asun
to para evitar nuevas consultas:—Vista la que dá 
origen á esta resolución, presentando varias cuestio
nes acerca de los réditos de censos desamortizados 
que tienen derecho los censatarios á que les condo
nen:—Visto el art. 11 de ley de L° de Mayo de 
1855, que concede el perdón de los atrasos que 
adeuden los censatarios, ya procedan de no haberse 
reclamado en los últimos cinco años, ya de ser los 
censos desconocidos ó dudosos, ó de otra causa, 
con tal que aquellos se confiesen deudores de los 
capitales á sus réditos:—Visto el art. 7.° de la ley de 
27 de Febrero de 1856, que declara del mismo mo
do condonables los réditos de censos y demás gra
vámenes de que se adeudaran mas de tres anuali
dades, contadas hasta L0 de Mayo de 18o5, siempre 
que los responsables de censos conocidos se impusie
ran la obligación de redimir, y los dé los conocidos y 
dudosos la de redimir y reconocer el capital y kr de 
pagar los réditos sucesivos, declarando que se con
sideran dudosos aquellos de que no se hubieran pa
gado ni reclamado réditos en los cinco años ante
riores al L° de Mayo de 1855:—Visto el art. $.°de 
de fa ley de 15 de Junio de 1866, que dispone se 
perdonen los atrasos que hasta su promulgación adeu
den al Estado los censatarios que se condesen deu
dores de capitales ó réditos desconocidos ó dudo
sos, entendiéndose por tales los que hasta la mis
ma fecha no hayan sido reclamados:—Considerando 
que, con arreglo á las disposiciones citadas, deben, 
según las fechas, resolverse todas las cuestiones so
bre pago de réditos sin dar á ninguna de ellas 
fuerza retroactiva por ser esto imprudente é injusto; 
que según las leyes de 1855 y 1856, los que pidie
ron la redención de censos dentro de los plazos 
en ellas marcados ó declarando la existencia de al
gunos que no eran conocidos, adquiriendo el dere-
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cho en sus respectivos casos á que se les condena
sen los réditos devengados hasta l.° de Mayo de 1855 
si debían mas de tres anualidades sin que se les hu
biese hecho reclamación judicial ni gubernativa en 
los cinco años anteriores á dicha fecha: que la ley de 
15 de Junio de 1866 al conceder el perdón de los 
atrasos de réditos hasta su promulgación á los que se 
confiesen deudores de capitales ó réditos de censos 
desconocidos ó dudosos, teniéndose por tales los no 
reclamados hasta la misma fecha, legislaba para el 
porvenir, pero no podia menos de respetar los de
rechos y obligaciones que á la sombra de las otras 
leyes se habia creado: que, finalmente, los que no 
utilizaron los plazos y beneficios que les otorgaron 
las leyes de 1855. y 1856 tienen aun por la de 15 
Junio medios espeditos para librarse del pago de ré
ditos atrasados y de la responsabilidad que podrá 
resultarles una vez reclamado ó denunciado el cen
so, S. M., conformándose en lo esencial con el dic
tamen emitido por las Secciones de Hacienda y Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de , Estado y 
con lo propuesto por ese centro directivo, se ha 
servido disponer; — 1.° Que las solicitudes de los que 
han acudido ó acudan pidiendo redenciones de cen
sos se resuelvan en cuanto á la condonación de ré
ditos por lo dispuesto en los artículos 11 y 7.° de 
las leyes de L° de Mayo de 1855 y 27 de Febrero 
de 1856, si son anteriores al dia en que se publicó 
la de 15 de Junio de 1866, y por ésta si fuesen 
posteriores.—2.° Que en su consecuencia los cen
satarios que pidieron la redención en el plazo mar
cado por las leyes de l.° de Mayo de 1855 y 27 
de Febrero de 1856, que adeudaban réditos, ad
quiriendo el derecho de que se Ies condonaron los 
devengados hasta el indicado dia l.° de Mayo de 
1855 en los casos que los citados artículos espresan, 
debiendo pagar los vencidos desde esta fecha hasta 
el dia anterior al en que se verifique la redención. 
—5.° Que la condonación de réditos para las reden
ciones solicitadas ó declaraciones de censos hechas 
con posterioridad á la ley de 15 de Junio de. 1866
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se eslienda á las pensiones devengadas hasta el dia 
17 de Junio del mismo año en que fue publicada y 
promulgada.—4.° Que se juzguen censos desconoci
dos ó dudosos, para los efectos de condonar los ré
ditos á que se contrae el anterior artículo, aquellos 
de que no se hubiese reclamado un solo pago con 
anterioridad á la fecha en que se solicitó la reden
ción ó hizo la declaración, sin atender á ninguna 
otra circunstancia.—5.° y último. Que los censos á 
que van anejas cargas espirituales se rijan por las 
mismas disposiciones que los demás desamortizares, 
si están en posibilidad legal de ser enagenados ó 
redimidos por la administración.—De Real orden lo 
digo á V. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Se
tiembre de 1867.—Barxanallana.—Señor Director ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado.

M.C.D. 2022



[ 459 ]

PARTE NO OFICIAL.

DECRETUM URDIS ET OREIS.

De ihdulgentñs lucrandis á fi- 
delibus habitualiter infirmis 

chronicis.
Ex audiénlia SSmi. die 18 

Sept. 1862.

Esl hoc iu more positum, 
quod. ab atumarum pastori- 
bus Sanctissiinum Euclia- 
rislice Sacramenlum in ali^ 
quibus lantum intra annum 
proecipuis [eslivilalibus ad 
/idetes habitualiter ingrimos 
chrouicos, ob physicum per- 
mauens aliquod impedimen- 
tum é domo egredi impo
tentes, solemniter deferatur; 
proindeque hujusmodi ¡ideles 
tot Plenariis Indulgentiis 
privantur, quas conseque- 
rentur, si conditionibns in- 
junctis adimplelis ad Sacram 
Eucharisliam frequentius 
possenl accedere. Ilaque 
quamplures animarum Cu- 
ralores, aliique permulti Ec- 
clesiaslici viri humillimas 
preces porrexerunt Sanctissi- 

De las indulgencias que pueden 
ganar los fieles habitualmen

te enfermos crónicos.

Es costumbre llevar so
lamente en algunas festi
vidades principales de en
tre año los Pastores de las 
almas el Santísimo Sacra
mento de la Eucaristía á 
los fieles habitualmente 
enfermos crónicos que no 
pueden salir de casa á 
causa de algún impedimen
to físico permanente; y por 
eso se ven privados seme
jantes Heles de ganar las 
muchas indulgencias, que 
podrían ganar, si cumpli
das las condiciones pres
critas, pudiesen acercarse 
con frecuencia á recibir la 
sagrada Eucaristía. Por lo 
cual muchos Pastores de 
almas y otros muchos Va
rones eclesiásticos eleva- 
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mo Domino Nostro Pió IX 
ut de Apostólica benignitate 
super hoc providere digna- 
retur; faclaque per me in- 
frascriptum Secretarioe S. 
Congregationis Indulgenlia- 
rum Substitutum Eidem 
Sanctissimo de bis ómnibus 
(ideli relatione in Audientia 
habita die 18 Septembris 
1862, Sanctitas Sua spiri- 
tuali gregis sibi crediti utili- 
tati prospiciens clementer 
indulsít, ut proefati Chrísti 
fideles, esceptis lamen lilis 
qui in Communitate moran- 
tur, acquirere possint omnes 
el singuías Indulgentias ple- 
narias jam concesas Dél in 
poslerum concedendas quas- 
que alias acquirere possent 
in locis in quibus vipunt, si 
in eo plujsico stalu non essent, 
pro quarum acquisitione 
prcescripta sil Sacra Gom- 
munio el visilalio alicujus 
Ecclesice vel publici Oratorii 
in locis iisdem, dummodo 
tere pcetiilentes confessi ac 
ceteris ómnibus absolutis con- 
ditionibus, siquce injunclce 
fuerint, locoS. Communionis 
el Visitationis alia pia opera 
¿i respectivo Confesario in- 
jungénda, fideliter adimple- 

ron sus muy humildes sú
plicas á Nuestro Santísi
mo Padre Pió Papa IX, 
para que de su Apostólica 
benignidad se dignase pro
videnciar acerca de este 
punto, y hecha por mí el 
infrascrito Substituto de la 
Secretaría de la Sagrada 
Congregación de Indul
gencias al Padre Santo fiel 
relación de lo sobredicho 
en la audiencia tenida en 
el dia 18 de Setiembre de 
1862, Su Santidad, aten
diendo á la utilidad es
piritual del rebaño que le 
está encomendado, con
cedió benignamente, que 
los predichos fieles, ex
ceptuados no obstante los 
que viven en comunidad, 
puedan ganar todas y cada 
una de las Indulgencias 
plenarias concedidas ya, 
y que en adelante se con
cederán, las que por otra 
parte podrían ganar en 
los lugares, en que viven, 
sino se hallasen en aquel 
estado de impedimento 
físico, para cuya adquisi
ción y lucro este prescrita 
la Sagrada Comunión y 
visita de alguna Iglesia ó 
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ant. Prcesenli in perpeluum 
valituro absque ulla Brevis 
expedilione. Non ebstantibus 
in contrarium facienlibus 
quibuscumque.

Datum Roma? ex Secre
taria S. Gongregationis In- 
dtdgentiarum el SS. Reli- 
quiarum.

Loco gg signi.-Fr. Card. 
Asquinius Pra?feclus.-A.Ar- 
chiepiscopus PrinzivalliSubs’ 
ti tutus.

de Oratorio público en los 
mismos lugares, con tal 
que, verdaderamente ar
repentidos hayan confesa- 
doy cumplidas las demás 
condiciones impuestas, en 
lugar de la Comunión y 
visita cumplan fielmente 
otras obras piadosas que 
se les han de imponer por 
su respectivo confesor. El 
presente tendrá valor per
petuamente sin expedición 
alguna de Breve, y sin que 
obsten en contrario cua
lesquiera disposiciones.

Dado en Roma por la 
Secretaría de la Sagrada 
Congregación de Indul
gencias y de SS. Reli
quias.—Fr. Card. Asqui- 
nio. Prefecto.—A. Arzob. 
Prinzivalli, Substituto.— 
Lugar del Sello.
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PROGRESOS DEL CATOLICISMO EN PRUSIA.

En los periódicos extrangeros leemos con mucha 
salisfaccion lo qué se adelanta en Prusiá en sen
tido católico. Se dice que el príncipe Talleyrand- 
Perigord, duque de Dino, miembro de la cámara de 
los Sepores de Prusia, ha sido encargado de las 
negociaciones relativas á la creación de una Nun
ciatura Aposlólicá en Berlín, y que gracias á este 
príncipe, es cosa decidida la creación de una Cape
llanía general para el ejército prusiano, y que el Pa
pa preconizará pronto el Obispo ¿h partibus que 
ejercerá el cargo análogo al que ejerce en España el 
Patriarca de las Indias^

El movimiento conservador y católico'es mas ac
tivo cada vez y se extiende rápidamente por todo 
el reino, siendo ya mas de 5000 las protestas di
rigidas á la alta Cámara contra la nueva ley esco
lar anli-religiosa; habiéndose visto el Gobierno obli
gado á remitir á la sesión próxima la discusión de 
su proyecto.

Las sociedades católicas prestan allí, como aquí y 
en todas partes, eminentes servicios con motivo del 
hambre, que en Prusia se deja sentir bastante des
de la guerra.

M. Guido Weis ha sido condenado á prisión por 
haber injuriado á la Iglesia católica, diciendo que 
en Roma se comerciaba con las reliquias de los 
santos.

Y últimamente, en Rheine Weslfalia, hubo el 12 
de Marzo una reunión de mas de 5000 católicos 
para tomar medidas y resoluciones en favor del po
der temporal.

Breve que Su Santidad ha dirigido á los católicos de 
Inglaterra.

A nuestro Venerable Hermano Enrique Eduardo,
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Arzobispo de Westminster.=Pio IX, Papa.=Vene- 
rablc Hermano: Salud y bendición apostólica.

«Con vuestra carta escrita en 24 de Diciembre 
del año próximo pasado, Nos recibimos últimamen
te el mensaje que Nos dirigió el clero y el pueblo 
fiel de las diócesis de Westminster y Southwark, y 
que Nos dió no poco consuelo. Por este mensaje 
llegamos á comprender, Venerable Hermano, cuán 
grandes son el amor, la fidelidad y respeto que se 
glorian en tributar los eclesiásticos y fieles seglares 
de esas diócesis á esta Silla de Pedro, que es el cen
tro de la unidad católica. Supimos al mismo tiem
po cuán profundamente deploran las penosas aflic
ciones que los crueles enemigos de Dios y de los 
hombres han descargado sobre Nos, y con qué indig
nación detestan y condenan la guerra salvaje que 
los malos Nos hacen en estos tiempos tan turbados, 
y particularmente en Italia, á Nos, a esta Santa Sede 
y á nuestra soberanía temporal, empleando toda suer
te de medios, y con los fines mas impíos y mas 
sacrilegos.

«En medio délas penas que nos afligen, grande 
es nuestro gozo, Venerable Hermano, al recibir las 
nobles declaraciones hechas alta y públicamente por 
el clero y fieles seglares de las diócesis de West
minster y Southwark, no solo en el mensaje arri
ba menciouado, sino también en la gran Asamblea 
en que se reunieron. Por tanto, Nos deseamos vi
vamente que anunciéis en nuestro nombre al clero 
y pueblo fiel de esas diócesis que su mensaje, en 
todo tan digno de los verdaderos hijos de la Igle
sia católica, Nos ha agradado en extremo, y que 
les aseguréis de nuestra paternal benevolencia y ben
dición apostólica, que les concedemos con todo el 
afecto de nuestro corazón.

«Nos es gratísimo, en esta ocasión, atestiguar una 
vez mas y confirmar la afectuosa benevolencia que 
abrigamos hacia vos; y como en prenda cierta de 
esta benevolencia desde lo mas íntimo de nuestro 
corazón, y con el mas vivo afecto, os concedemos, 
venerable hermano, á vos, á todo el clero y á los
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fieles confiados á vuestro cuidado, nuestra bendición 
apostólica.

«Dado en San Pedro en Roma el 20 de Enero 
del año de 1868, y el XXII de nuestro Pontificado. 
—Pió IX, Papa.»

CRÓNICA DE LA DIÓCESI.

Han sido recientemente nombrados pages fami
liares de S. E. I. los seminaristas siguientes:

Don Pedro Planas de Palma.
Don Antonio Tauler de Felanitx.

En el último número de este Boletín correspon
diente al 25 del pasado dejó de continuarse entre 
los promovidos al subdiaconado en la dominica de 
Resurrección al acólito D. Bartolomé Jordá natural 
de María.

- NECROLOGIA.

El dia 25 del mes pasado falleció en la Villa de 
Sansellas Don Francisco Reyó y Coll Pro. titular de 
aquella parroquia á los 74 años de edad.

A. E. R. I. P.

PALMA DE MALLORCA.
Imprenta de la V. de Villalonga.
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